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PROCESO EJECUTIVO

RADICACION 2015 - 00329

DEMANDANTE DANIEL CARDENAS AVILA

DEMANDADO TABLEROS Y CHAPAS DE GUERRERO

ACTUALIZACION LIQUIDACION GASTOS y HONORARIOS CURADOR AD LITEM

Desde Hasta

30/06/2019 30/06/2019 0 19,30 28,95 6,00 0,02 2.190.356 190.356 2.000.000 0 2.190.356 0 2.190.356

1/07/2019 31/07/2019 31 19,28 28,92 6,00 0,02 2.190.356 190.356 2.000.000 10.192 2.200.548 0 2.200.548

1/08/2019 31/08/2019 31 19,32 28,98 6,00 0,02 2.200.548 200.548 2.000.000 10.192 2.210.740 0 2.210.740

1/09/2019 30/09/2019 30 19,32 28,98 6,00 0,02 2.210.740 210.740 2.000.000 9.863 2.220.603 0 2.220.603

1/10/2019 31/10/2019 31 19,10 28,65 6,00 0,02 2.220.603 220.603 2.000.000 10.192 2.230.794 0 2.230.794

1/11/2019 30/11/2019 30 19,03 28,55 6,00 0,02 2.230.794 230.794 2.000.000 9.863 2.240.657 0 2.240.657

1/12/2019 31/12/2019 31 18,91 28,37 6,00 0,02 2.240.657 240.657 2.000.000 10.192 2.250.849 0 2.250.849

1/01/2020 31/01/2020 31 18,77 28,16 6,00 0,02 2.250.849 250.849 2.000.000 10.192 2.261.041 0 2.261.041

1/02/2020 29/02/2020 29 19,06 28,59 6,00 0,02 2.261.041 261.041 2.000.000 9.534 2.270.575 0 2.270.575

1/03/2020 31/03/2020 31 18,95 28,43 6,00 0,02 2.270.575 270.575 2.000.000 10.192 2.280.767 0 2.280.767

1/04/2020 30/04/2020 30 18,69 28,04 6,00 0,02 2.280.767 280.767 2.000.000 9.863 2.290.630 0 2.290.630

1/05/2020 31/05/2020 31 18,19 27,29 6,00 0,02 2.290.630 290.630 2.000.000 10.192 2.300.822 0 2.300.822

1/06/2020 30/06/2020 30 18,12 27,18 6,00 0,02 2.300.822 300.822 2.000.000 9.863 2.310.685 0 2.310.685

1/07/2020 31/07/2020 31 18,12 27,18 6,00 0,02 2.310.685 310.685 2.000.000 10.192 2.320.877 0 2.320.877

Deuda Inicio 

del Periodo

Intereses 

Adeudados

Periodo
Diaria Capital 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

Los intereses del periodo se calculan teniendo en cuenta las fórmulas de la matemática financiera y aceptadas por la Superintendencia Financiera, esto es  VR*(i/100)/365*Dias; 

donde VR es el Capital e i es la tasa de interes anual nominal.  La tasa de interés mensual se calcula con la siguiente formula (((1+(i/100))^(1/12))-1)*100, de acuerdo a los 

conceptos de la Superintendencia Financiera

Intereses del 

Periodo
Sub Total Abono Saldo a PagarDias

Tasa 

Anual
Maxima Aplicado



ACTUALIZACION LIQUIDACION GASTOS y HONORARIOS CURADOR AD LITEM

Desde Hasta

Deuda Inicio 

del Periodo

Intereses 

Adeudados

Periodo
Diaria Capital 

Intereses del 

Periodo
Sub Total Abono Saldo a PagarDias

Tasa 

Anual
Maxima Aplicado

1/08/2020 31/08/2020 31 18,29 27,44 6,00 0,02 2.320.877 320.877 2.000.000 10.192 2.331.068 0 2.331.068

1/09/2020 30/09/2020 30 18,35 27,53 6,00 0,02 2.331.068 331.068 2.000.000 9.863 2.340.931 0 2.340.931

1/10/2020 31/10/2020 31 18,09 27,14 6,00 0,02 2.340.931 340.931 2.000.000 10.192 2.351.123 0 2.351.123

1/11/2020 30/11/2020 30 17,84 26,76 6,00 0,02 2.351.123 351.123 2.000.000 9.863 2.360.986 0 2.360.986

1/12/2020 31/12/2020 31 17,46 26,19 6,00 0,02 2.360.986 360.986 2.000.000 10.192 2.371.178 0 2.371.178

1/01/2021 31/01/2021 31 17,32 25,98 6,00 0,02 2.371.178 371.178 2.000.000 10.192 2.381.370 0 2.381.370

1/02/2021 28/02/2021 28 17,54 26,31 6,00 0,02 2.381.370 381.370 2.000.000 9.205 2.390.575 0 2.390.575

1/03/2021 31/03/2021 31 17,41 26,12 6,00 0,02 2.390.575 390.575 2.000.000 10.192 2.400.767 0 2.400.767

1/04/2021 30/04/2021 30 17,31 25,97 6,00 0,02 2.400.767 400.767 2.000.000 9.863 2.410.630 0 2.410.630

1/05/2021 31/05/2021 31 17,22 25,83 6,00 0,02 2.410.630 410.630 2.000.000 10.192 2.420.822 0 2.420.822

1/06/2021 30/06/2021 30 17,21 25,82 6,00 0,02 2.420.822 420.822 2.000.000 9.863 2.430.685 0 2.430.685

1/07/2021 31/07/2021 31 17,18 25,77 6,00 0,02 2.430.685 430.685 2.000.000 10.192 2.440.877 0 2.440.877

1/08/2021 31/08/2021 31 17,24 25,86 6,00 0,02 2.440.877 440.877 2.000.000 10.192 2.451.068 0 2.451.068

1/09/2021 30/09/2021 30 17,19 25,79 6,00 0,02 2.451.068 451.068 2.000.000 9.863 2.460.931 0 2.460.931

1/10/2021 31/10/2021 31 17,08 25,62 6,00 0,02 2.460.931 460.931 2.000.000 10.192 2.471.123 0 2.471.123

1/11/2021 30/11/2021 30 17,27 25,91 6,00 0,02 2.471.123 471.123 2.000.000 9.863 2.480.986 0 2.480.986

1/12/2021 31/12/2021 31 17,46 26,19 6,00 0,02 2.480.986 480.986 2.000.000 10.192 2.491.178 0 2.491.178

1/01/2022 31/01/2022 31 17,66 26,49 6,00 0,02 2.491.178 491.178 2.000.000 10.192 2.501.370 0 2.501.370

1/02/2022 28/02/2022 28 18,30 27,45 6,00 0,02 2.501.370 501.370 2.000.000 9.205 2.510.575 0 2.510.575

1/03/2022 31/03/2022 31 18,47 27,71 6,00 0,02 2.510.575 510.575 2.000.000 10.192 2.520.767 0 2.520.767

1/04/2022 30/04/2022 30 19,05 28,58 6,00 0,02 2.520.767 520.767 2.000.000 9.863 2.530.630 0 2.530.630

1/05/2022 31/05/2022 31 19,71 29,57 6,00 0,02 2.530.630 530.630 2.000.000 10.192 2.540.822 0 2.540.822

1/06/2022 30/06/2022 30 20,40 30,60 6,00 0,02 2.540.822 540.822 2.000.000 9.863 2.550.685 0 2.550.685

1/07/2022 31/07/2022 31 21,28 31,92 6,00 0,02 2.550.685 550.685 2.000.000 10.192 2.560.877 0 2.560.877

1/08/2022 31/08/2022 31 22,21 33,32 6,00 0,02 2.560.877 560.877 2.000.000 10.192 2.571.068 0 2.571.068

1/09/2022 30/09/2022 30 23,50 35,25 6,00 0,02 2.571.068 571.068 2.000.000 9.863 2.580.931 0 2.580.931



ACTUALIZACION LIQUIDACION GASTOS y HONORARIOS CURADOR AD LITEM

Desde Hasta

Deuda Inicio 

del Periodo

Intereses 

Adeudados

Periodo
Diaria Capital 

Intereses del 

Periodo
Sub Total Abono Saldo a PagarDias

Tasa 

Anual
Maxima Aplicado

1/10/2022 31/10/2022 31 24,61 36,92 6,00 0,02 2.580.931 580.931 2.000.000 10.192 2.591.123 0 2.591.123

1/11/2022 30/11/2022 30 25,78 38,67 6,00 0,02 2.591.123 591.123 2.000.000 9.863 2.600.986 0 2.600.986

1/12/2022 31/12/2022 31 27,64 41,46 6,00 0,02 2.600.986 600.986 2.000.000 10.192 2.611.178 0 2.611.178

1/01/2023 31/01/2023 31 28,84 43,26 6,00 0,02 2.611.178 611.178 2.000.000 10.192 2.621.370 0 2.621.370

1/02/2023 28/02/2023 28 30,18 45,27 6,00 0,02 2.621.370 621.370 2.000.000 9.205 2.630.575 0 2.630.575

1/03/2023 31/03/2023 31 30,84 46,26 6,00 0,02 2.630.575 630.575 2.000.000 10.192 2.640.767 0 2.640.767

1/04/2023 30/04/2023 30 31,39 47,09 6,00 0,02 2.640.767 640.767 2.000.000 9.863 2.650.630 0 2.650.630

1/05/2023 31/05/2023 31 30,27 45,41 6,00 0,02 2.650.630 650.630 2.000.000 10.192 2.660.822 0 2.660.822

1/06/2023 30/06/2023 30 29,76 44,64 6,00 0,02 2.660.822 660.822 2.000.000 9.863 2.670.685 0 2.670.685

1/07/2023 31/07/2023 31 29,36 44,04 6,00 0,02 2.670.685 670.685 2.000.000 10.192 2.680.877 0 2.680.877

1/08/2023 31/08/2023 31 28,75 43,13 6,00 0,02 2.680.877 680.877 2.000.000 10.192 2.691.068 0 2.691.068

1/09/2023 30/09/2023 30 28,03 42,05 6,00 0,02 2.691.068 691.068 2.000.000 9.863 2.700.931 0 2.700.931

1/10/2023 31/10/2023 31 26,53 39,80 6,00 0,02 2.700.931 700.931 2.000.000 10.192 2.711.123 0 2.711.123

1/11/2023 30/11/2023 30 25,52 38,28 6,00 0,02 2.711.123 711.123 2.000.000 9.863 2.720.986 0 2.720.986

1/12/2023 31/12/2023 31 25,04 37,56 6,00 0,02 2.720.986 720.986 2.000.000 10.192 2.731.178 0 2.731.178

1/01/2024 31/01/2024 31 23,32 34,98 6,00 0,02 2.731.178 731.178 2.000.000 10.192 2.741.370 0 2.741.370

1/02/2024 29/02/2024 29 23,31 34,97 6,00 0,02 2.741.370 741.370 2.000.000 9.534 2.750.904 0 2.750.904

1/03/2024 31/03/2024 31 22,20 33,30 6,00 0,02 2.750.904 750.904 2.000.000 10.192 2.761.096 0 2.761.096

1/04/2024 30/04/2024 30 22,06 33,09 6,00 0,02 2.761.096 761.096 2.000.000 9.863 2.770.959 0 2.770.959

580.603

Capital

Intereses Aprobados

Intereses Moratorios

190.356$                    

2.770.959$                 

2.000.000$                 

580.603$                    



SEÑOR  
JUEZ PRIMERO (1)  CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN SENTENCIAS DE 
BOGOTA D. C.  
E.                                             S.                                                 D.  
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO 
RAD: No. 11001310303420150056400  
DTE: TABLEROS Y CHAPAS DE GIUERRERO S. A. DE C.V.  
DDS: DISTRIBUIDORA DE MADERAS PROCESADAS S. A. Y OTRA.  
Asunto: Adjunto Liquidación de Crédito. (Ejecutivo aculado- Curador Ad – 

Litem.)  

DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  

 

 

DANIEL CARDENAS AVILA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificado con la C. C. No. 79’632.892 de Bogotá D. C., Abogado inscrito con T. 

P. No. 131.848 del C. S. De la J., obrando en mi calidad de Curador Ad – Litem, 

en el proceso de la referencia, con todo respeto concurro a despacho con el 

ánimo de allegar la liquidación de crédito actualizada, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. P.  

 

 

Del Señor Juez, atentamente,  

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

DANIEL CARDENAS AVILA  

C. C. No. 79’632.892 de Bogotá D. C.  

T. P. No. 131.848 del C. S. De la J. 

Carrera 9 No. 13 – 36 Oficina 202 de Bogotá D. C.  

E- MAIL: danca0513@yahoo.es 

Móvil No. 3103346844 

26ABR24:  



RE: REF: Liquidación de Crédito No. 11001310303420150056400
Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/04/2024 12:47
Para: danca0513@yahoo.es <danca0513@yahoo.es> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 3960-2024, Entidad o Señor(a): DANIEL CARDENAS AVILA - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Memorial, Observaciones:
LIQUIDACION DE CREDITO//De: daniel cardenas avila <danca0513@yahoo.es>
Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 11:00//11001310303420150056400//J-01//FL 04//MAC

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900
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No suele recibir correos electrónicos de danca0513@yahoo.es. Por qué esto es importante

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 11:08
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REF: Liquidación de Crédito No. 11001310303420150056400
 

Cordial saludo, 

Respetuosamente le comunico, que su solicitud  se deja en conocimiento de la dependencia de Ges�ón
Documental de la oficina de apoyo para lo de su cargo.

El interesado tenga en cuenta que sus memoriales únicamente deben dirigirse al correo que
aquí se indica. 

El correo para recepciòn de memoriales es gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,
Juz01CctoESBtá

De: daniel cardenas avila <danca0513@yahoo.es>
Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 11:00
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gdofejeccbta@cendoj.ramajudical.gov.co
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudical.gov.co>; ofiapoyoj01ejeccbta@cendoj.ramajudical.gov.co
<ofiapoyoj01ejeccbta@cendoj.ramajudical.gov.co>
Asunto: REF: Liquidación de Crédito No. 11001310303420150056400
 

SEÑOR 
JUEZ PRIMERO (1)  CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN SENTENCIAS DE BOGOTA D. C. 
E.                                             S.                                                 D. 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO
RAD: No. 11001310303420150056400 
DTE: TABLEROS Y CHAPAS DE GIUERRERO S. A. DE C.V. 
DDS: DISTRIBUIDORA DE MADERAS PROCESADAS S. A. Y OTRA. 
Asunto: Adjunto Liquidación de Crédito. (Ejecutivo aculado- Curador Ad – Litem.) 
DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.
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Cordialmente, 

DANIEL CARDENAS AVILA 
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SEÑOR  
JUEZ PRIMERO (1)  CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN SENTENCIAS DE 
BOGOTA D. C.  
E.                                             S.                                                 D.  
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO 
RAD: No. 11001310303420150056400  
DTE: TABLEROS Y CHAPAS DE GIUERRERO S. A. DE C.V.  
DDS: DISTRIBUIDORA DE MADERAS PROCESADAS S. A. Y OTRA.  
Asunto: Adjunto Liquidación de Crédito. (Ejecutivo aculado- Curador Ad – 

Litem.)  

DEL JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  

 

 

DANIEL CARDENAS AVILA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificado con la C. C. No. 79’632.892 de Bogotá D. C., Abogado inscrito con T. 

P. No. 131.848 del C. S. De la J., obrando en mi calidad de Curador Ad – Litem, 

en el proceso de la referencia, con todo respeto concurro a despacho con el 

ánimo de allegar la liquidación de crédito actualizada, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. P.  

 

 

Del Señor Juez, atentamente,  

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

DANIEL CARDENAS AVILA  

C. C. No. 79’632.892 de Bogotá D. C.  

T. P. No. 131.848 del C. S. De la J. 

Carrera 9 No. 13 – 36 Oficina 202 de Bogotá D. C.  

E- MAIL: danca0513@yahoo.es 

Móvil No. 3103346844 

26ABR24:  



Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 321 
4824587 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente) 
 

 

Rama Judicial  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de abril de 2024 
Radicación 110013 1030 044 2015 00994 00 

 
Para resolver, se reconoce a FREDY FELICIANO PEREZ y JORGE EDUARDO FELICIANO 
PEREZ como sucesores procesales del causante RUPERTO FELICIANO CASTAÑEDA. 
 
Asimismo, se conmina al apoderado RAFAEL EUGENIO QUINTERO MILANES  a que acredite 
el mandato por cuenta de los prenotados intervinientes. 
 
Colofón se niega la solicitud de terminación por desistimiento tácito pretendida por cuenta 
de la parte accionada, pues no se cumplen con los términos previstos en el canon 317 del 
Código General del proceso. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO    
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 031  
fijado hoy   18/04/2024 a la 
hora de las 8:00 a.m  

  
 Lorena Beatriz Manjarres Vera  

 Secretaria    
CL 
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Bogotá D.C, abril de 2024 

 

 

Señores  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
DE BOGOTÁ D.C. 
Atn: Sr. Juez DARÍO MILLÁN LEGUIZAMÓN 
E. S. D. 
 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

 

DEMANDANTE: RUPERTO FELICIANO CASTAÑEDA. 

 

DEMANDADO: INMOBILIARIA DE ORIENTE LTDA. 

 

RDO: 1100131030442015099400. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOCISIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL 

AUTO DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2024. 

 
 

 

PEDRO NELL JIMÉNEZ DE LAS SALAS, mayor, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 72.127.296 de Barranquilla y portador de la 

tarjeta profesional de Abogado No. 172.503 del C.S. de la Judicatura, según poder conferido 

y obrante a folios del expediente, actuando en calidad de apoderado especial de la empresa 

INMOBILIARIA DE ORIENTE LTDA, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con 

número de identificación tributaria (NIT): 900.376.594-1, representada legalmente por el 

señor  SEBASTIÁN CAVANZO GARCÍA, mayor, plenamente capaz, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1018413887 de Bogotá, Demandada dentro del proceso judicial de 

la referencia, por medio del presente escrito, interpongo recurso de reposición y en subsidio 

el de apelación en contra del auto calendado diecisiete (17) de abril del año Dos Mil 

Veinticuatro ( 2024), previa la consideración de los siguientes: 

 



 

CAPÍTULO I 

PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD  

 

Es procedente la interposición del recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra 

el auto de fecha diecisiete (17) de abril del año Dos Mil Veinticuatro (2024), según lo 

prescrito en el artículo 318° del C.G del P, inciso tercero que a la letra reza “(…) cuando el auto 

se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto (…)” notificación que valga decir, fue efectivamente 

realizada por estado No.31 del dieciocho (18) de abril del año Dos Mil Veinticuatro  

(2024), luego entonces, en consonancia con la disposición antes transcrita, es procedente 

la interposición del presente recurso inclusive hasta el día martes veintitrés (23) de abril del 

año dos Mil Veinticuatro ( 2024) a las 5:00 PM.  

 
CAPÍTULO II 

HECHOS, SOPORTE SUNTACIAL Y PROCESAL ATINENTE AL RECURSO 
 
Su señoría, con el más debido respeto me remito ante su despacho con el fin de manifestarle 

el total desacuerdo de la parte aquí Demandada, respecto de la carencia de fundamento 

sustancial y adjetivo para sustentar la decisión consignada en auto del  diecisiete (17) de 

abril del año Dos Mil Veinticuatro (2024), toda vez que, a pesar de la complejidad de la 

solicitud deprecada por este memorialista cuyo asunto se denominó “Solicitud de aplicación 

de desistimiento tácito por ausencia en el cumplimiento de cargas procesales (Articulo 317 No. 1 y 2” 

su señoría resolvió de tajo dicha solicitud así; “Colofón se niega la solicitud de terminación por 

desistimiento tácito pretendida por cuenta de la parte accionada, pues no se cumplen los términos 

previstos en el canon 317 del Código General del Proceso”,  asunto que desde el punto de vista 

normativo no es procedente, toda vez que, las disposiciones procesales ordenan otra cosa, 

veamos;  

 

“Artículo 42° Deberes del Juez; son deberes del juez, 7). Motivar la sentencia y las demás providencias, 

salvo los autos de mero trámite”.  
 

“Artículo 279° Salvo los autos que se limiten a disponer trámite, las providencias serán motivadas de 

manera breve y precisa (…)”.  

 

Observadas las sucintas transcripciones anteriores, claro resulta, el deber objetivo y 

sustancial que tenía su señoría frente a la decisión del diecisiete (17) de abril del año Dos 

Mil Veinticuatro (2024), de haber argumentado y sustentado de manera suficiente y 

satisfactoria su decisión de negar la solicitud de desistimiento tácito deprecada, toda vez 

que, dentro de aquel escrito se desarrollan categorías jurídicas y jurisdiccionales de tal 

importancia, que en el sentir de este humilde apoderado, necesitan cuidado y esmero de su 



 

despacho, pero sobre todo, una decisión de fondo que permita brindar tranquilidad procesal 

y seguridad jurídica a las partes, lógicamente para poder controvertir la decisión en caso de 

ser desfavorable para alguna de las partes en contienda. 

 

Como corolario de este acápite, es obligación también de el suscrito abogado, indicar la 

inconformidad frente al reconocimiento de los señores; Fredy Feliciano Pérez, y, Jorge 

Eduardo Feliciano Pérez, en calidad de sucesores procesales del señor Ruperto Feliciano 

Castañeda, toda vez que, a pesar de que puedan o no ser sus herederos legítimos, la carga 

procesal de haberlos introducido al proceso feneció meses, inclusive años atrás, no podía y 

en esto debe detenerse su señoría, la parte Demandante, pretende continuar con la 

ejecución del proceso sin nombrar un sucesor procesal, aun cuando, la disposición procesal  

exige que frente a la muerte del Demandante debe nombrarse un sucesor procesal, 

obviamente en un tiempo prudente.  

  

“Artículo 68° CGP – Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuara con el cónyuge, 

el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador”.  

 

Entonces, la carga procesal, de nombrar un sucesor procesal debió realizarse por lo menos 

durante el año 2021, máxime como tiempo prudencial durante el año 2022, asunto que se 

intentó infructuosamente por falta del cumplimiento en los requisitos prescritos en la norma, 

absurdo resulta, que una carga procesal como la ordenada en el artículo 68° del C.G. del P., 

pueda extenderse en el tiempo indefinidamente, toda vez que, si tenemos en cuenta la fecha 

del deceso del señor Ruperto Feliciano Castañeda  ocurrida el día siete (7) de julio del año 

Dos Mil Veintiuno ( 2021), y la fecha de introducción de los sucesores procesales por el 

apoderado de la parte Demandante (abril de 2024), han pasado más de treinta y tres (33) 

meses, asunto que a todas luces resulta absurdo y demuestra la negligencia por parte del 

actor. 

 

Ahora bien, diáfano resulta el hecho de que su señoría instó y requirió al apoderado de la 

parte Demandante en varias ocasiones, para que este, cumpliera con las cargas procesales 

impuestas por la ley adjetiva, y que sus actuaciones no caminaran libremente y sin rumbo 

como corcel desbocado, asunto que sucedió por varios años, en tal sentido, mediante auto 

del dos (2) de febrero del año Dos Mil Veintidós (2022), su señoría requirió al abogado 

para que este observara la ley y las tan mencionadas cargas procesales, apremios que el 

togado ignoró por completo, posteriormente, su señoría nuevamente requirió al togado 

Demandante, mediante auto del veintiocho (28) de febrero del año Dos Mil Veintidós 

( 2022),  con el fin de que este saneara los vicios y cumpliera con la obligación de nombrar 

uno o varios sucesores procesales, asunto que, sin mayores miramientos fue ignorado por 



 

el abogado actor y solo observado hasta abril de 2024, motivado por la solicitud de 

desistimiento tácito de este memorialista, de lo contrario el proceso que hoy nos ocupa 

continuaría acéfalo y sin rumbo y lo peor sin postulación legal por parte del togado.  

 

CAPÍTULO III 
PETICIÓN O SOLICITUD 

 
 

De manera comedida y respetuosa solicito que con base en lo previsto en el artículo 318° 

del C.G. del P., reponga y en caso de confirmar otorgar en subsidio el trámite de la apelación 

de su decisión contenida en auto del diecisiete (17) de abril del año Dos Mil Veinticuatro 

( 2024), por las razones de inconformidad consignadas a lo largo del presente memorial, y 

por sobre todo, aquellos sustentos fácticos y normativos consignados en el memorial IT-

2024-90, que pretendió como asunto “Solicitud de aplicación de desistimiento tácito por ausencia 

en el cumplimiento de cargas procesales”, memorial que anexo como parte integral del presente 

recurso, toda vez que, solicitamos con el debido respeto sea valorado en su totalidad de 

conformidad con las normas vigentes, pero sobre todo, decidiéndolo de fondo, reiterando 

para poder controvertir en derecho si fuera necesario.  

 

CAPÍTULO IV 
PRUEBAS Y ELEMENTOS DE CONVICCION  

 

 
Para demostrar lo esbozado y fundamentar lo solicitado, me permito allegar las siguientes 
pruebas a pesar de que todas ellas reposan al plenario, como sigue: 
 

• Documentales.  

 

1. Memorial dirigido al Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá, IT-2024-90 cuyo asunto “Solicitud de aplicación desistimiento tácito 

por ausencia en el cumplimiento de cargas procesales”.  
 

2. Copia simple del registro civil de nacimiento del señor BRAULIO ALBERTO 
FELICIANO GONZÁLEZ. (fl.94) 
 

3. Certificado de Defunción del Demandante, señor RUPERTO FELICIANO 
CASTAÑEDA. 

 
4. Auto proveído por el Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, de fecha dos (2) de febrero del año Dos Mil Veintidós 
( 2022). (fl.97) 

 



 

5. Memorial aportado por el Dr. Rafael Eugenio Quintero Milanés, cumpliendo 
parcialmente lo ordenado por el despacho, informando nombres y direcciones de 
“sucesores procesales”. (fl.98). 

 
6. Auto proveído por el Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, de fecha veintiocho (28) de febrero del año Dos Mil 
Veintidós ( 2022). (fl.100) 

 
7. Copia simple del poder otorgado por el demandante con diligencia de reconocimiento 

autenticado en la Notaría Primera (1) de Bogotá, personalmente por el señor 
Ruperto Feliciano Castañeda, quien se identificaba con cédula de ciudadanía 
numero 9510993 expedida en Sogamoso.  

 

Según lo estipulado en el artículo 78 núm. 14 del C.G. del P., y Ley 2213 de 2022, se 
le copia de forma simultánea al presunto apoderado del Demandante. 
 

Del señor Juez, 
 
Con todo respeto, 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PEDRO NELL JIMÉNEZ DE LAS SALAS 
CC. No. 72.127.296 de Barranquilla 

T.P. de Abogado No. 172.503 del C.S de la J. 
 



 

IT-2024-90 
 

 
 
Bogotá D.C., abril de 2024 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIA  
DE BOGOTÁ., D.C. 
E.     S.     D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 
 
DEMANDANTE: RUPERTO FELICIANO CASTAÑEDA. 
 
DEMANDADO: INMOBILIARIA DE ORIENTE LTDA Y OTROS. 
 
RADICADO: 1100131030442015099400.  
 
ASUNTO: SOLICITUD DE APLICACIÓN DESISTIMIENTO TÁCITO POR AUSENCIA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE CARGAS PROCESALES. (Artículo 317 No.1 y 2) 
 
 
PEDRO NELL JIMÉNEZ DE LAS SALAS, mayor, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía numero 72.127.296 expedida en Barranquilla, y 

tarjeta profesional de abogado No. 172.503 de C.S. de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial de la parte Demandada, en el caso de marras, la empresa 

INMOBILIARIA DE ORIENTE LTDA, también con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificada con número de identificación tributaria (NIT): 900.376.594-1, representada 

legalmente por el Sr. Sebastián Cavanzo García, mayor con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 1018413887 expedida en Bogotá,  

me remito a usted con el fin de elevarle la solicitud materia del presente memorial, previo a 

que tenga en cuenta los siguientes hechos y fundamentos sustanciales y adjetivos;  

 

CAPÍTULO I 
HECHOS Y FUNDAMENTOS 

 
1. Que el señor RUPERTO FELICIANO CASTAÑEDA (Q.E.P.D), mayor de edad, con 

último domicilio la ciudad de Bogotá, quien en vida se identifico con cédula de 

ciudadanía numero 9.510.993, por intermedio del Dr. Rafael Eugenio Quintero 

Milanés, impulso demanda ejecutiva por sumas de dinero en contra de la empresa 

INMOBILIARIA DE ORIENTE LTDA Y OTROS, por cuenta de la obligación dineraria 

consignada en el titulo valor tipo pagare No. P-79401681 que ascendía por concepto 

de capital a la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 

M/CTE (396.000.000).  



 

 
2. Que producto de la interposición de la acción judicial antes mencionada, su despacho, 

mediante providencia calendada 6 de julio de 2015 (fl. 56), ORDENÓ, entre otros 

librar mandamiento ejecutivo de pago en favor del señor RUPERTO FELICIANO 

CASTAÑEDA y, en contra de; INMOBILIARIA DE ORIENTE Y OTROS, por las sumas 

de dinero allí consignadas.  

 

3. Que el señor RUPERTO FELICIANO CASTAÑEDA (Q.E.P.D) quien como ya lo hemos 

sostenido en los numerales precedentes, actuó en calidad de Demandante, dentro 

de la causa judicial que hoy nos ocupa, falleció por causas naturales el día 7 de julio 

de 2021 (fl.93), situación que fue informada de manera inmediata por su apoderado 

especial Dr. Rafael Eugenio Quintero Milanés al Juzgado Primero (1°) Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencia de Bogotá. Ahora bien, claro resulta que a la luz 

de lo prescrito en el CAPÍTULO IV – DE LA TERMINACIÓN DEL MANDATO- artículo 

2189° del Código Civil Colombiano, con diáfana claridad se establece que;  

 

“Causales. El mandato termina.  (…) 
5º. Por la muerte del mandante o del mandatario”. 

 

Es con fundamento en el articulo precedente que el legislador, establece como “carga” 

a través de la sucesión procesal, la necesidad de introducir “herederos” u otros con 

la calidad adecuada que permitan continuar con la causa judicial, introducción que 

debe realizar en un periodo de tiempo razonable no buscando extenderlo de manera 

negligente e irresponsable, manteniendo al despacho en un engaño.  

 

4. En ese orden de ideas, en entendimiento de lo dispuesto por la norma antes transcrita, 

casi de manera inmediata, tras la muerte del Demandante, señor; RUPERTO 

FELICIANO CASTEÑEDA (Q.E.P.D), su apoderado judicial, en estricta obediencia a 

lo establecido en el Artículo 68° del C.G. del P., que a la letra reza;  

 

“Sucesión Procesal – fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso 

continuara con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o 

el correspondiente curador”. 

 

Procedió a informar al despacho que el proceso de marras continuaría su cuerda 

procesal con el presunto heredero denominado “BRAULIO ALBERTO FELICIANO 
GONZALES” (fl. 92, 94, 95 y 96), quien ocuparía el lugar como parte actora o activa 

de la presente relación jurídico procesal. 



 

 

5. Por su parte, el despacho, evidenciando serias falencias en la solicitud de “sucesión 
procesal” deprecada por el abogado de la parte Demandante, procedió mediante 

auto del dos (2) de febrero de 2022, a requerir a togado de la parte actora, 

solicitándole el cumplimiento de la siguiente carga procesal;  

 

“Previo a reconocer a el señor Braulio Alberto Feliciano, como sucesor procesal 

del demandante señor Ruperto Feliciano Castañeda, se advierte que los datos 

del declarante señor Ruperto Feliciano Castañeda consignados en el registro 

civil de nacimiento (fl. 95 Cdno 1) no concuerdan con los registrados en la 

demanda”,  
 

Motivo más que suficiente y por el cual, el despacho se abstuvo de reconocer la 

sucesión procesal, y como ya se dijo requirió al togado de la parte activa para que 

subsanara la situación acaecida, lo que a la fecha de presentar este memorial no 

ha cumplido. 

 

6. Nuevamente, y con agilidad vertiginosa, característica del Dr. Rafael Eugenio 

Quintero Milanés, este, en calidad de apoderado especial de la parte actora procedió 

a dar contestación al requerimiento elevado por el despacho (fl. 95), mediante 

memorial (fl.98), en el cual solo se limitó a mencionar la existencia de tres (3) 

presuntos herederos del Demandante señor RUPERTO FELICIANO CASTAÑEDA, 

de nombres; 1). Braulio Alberto Feliciano González. 2). Jhon Fredy Feliciano Pérez. 

y, 3). Saira Igmari Feliciano Gonzalez, de igual manera solo se limitó a informar; sus 

números de identificación ciudadana, y dirección de notificación, cumpliendo 

parcialmente el requerimiento realizado por el despacho mediante providencia del 2 

de febrero de 2022, no allegando los registros civiles de nacimiento para 

demostrar parentesco.  

 

7. En tal sentido, y con claridad meridiana nuevamente el despacho, mediante 

providencia del 28 de febrero de 2022, declaro que;  

 

“La información allegada por la apoderada judicial de la parte demandante, 

vista a (fl.98) del presente cuaderno, en cumplimiento parcial del 

requerimiento hecho por auto de fecha 2 de febrero de 2022, por lo anterior, 

se insta al apoderado, para que, se esté a lo resulto a lo ordenado en inciso 

segundo del auto de fecha 2 de febrero de 2022 (…)”, toda vez que, claro resulta 



 

que la acreditación de la “SUCESION PROCESAL” no había sido lograda como carga 

procesal, veamos por qué;   

 

7.1  Según lo establecido en el Artículo 68° del C.G. del P., la sucesión 

procesal, esto es, la continuación de un proceso en curso, podrá realizarse de 

manera inmediata con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador, respecto de la parte desaparecida o 

fallecida según fuere el caso, claro resulta entonces, que en el caso que hoy 

nos ocupa, la “sucesión procesal” deprecada versa sobre la presunta calidad 

de heredero del señor Braulio Alberto Feliciano González, respecto del 

Demandante, señor; RUPERTO FELICIANO CASTAÑEDA, asunto que debió 

ser acreditado en debida forma.  

 

7.2  Claro resulta entonces que, según lo preceptuado por la ley 92 de 1938, 

modificada por el decreto 1260 de 1970 – pruebas del estado civil – Artículo 

101°, desglosado en la sentencia T-1045 de 2010 Magistrado Ponente; Luis 

Ernesto Vargas Silva; su puede afirmar que;  

 

“El estado civil de una persona debe constar en el registro del estado 

civil, el cual es público y válido siempre que las inscripciones cumplan 

a satisfacción con todos los requisitos, de acuerdo con el artículo 103 

del decreto 1260 de 1970, se presume la autenticidad y pureza de las 

inscripciones hechas en debida forma en el registro del estado civil, lo 

que significa que, en nuestro caso, el registro civil de nacimiento es la 

prueba idónea para demostrar parentesco (…), El certificado de registro 
civil de nacimiento es la prueba idónea para acreditar el parentesco 

(…)”.    
 

7.3  De lo anterior resulta fácil concluir que, la “sucesión procesal” 

deprecada por el apoderado de la parte actora, ha sido ineficaz, careciendo de 

sustento legal por no haberla solicitado con base en documentos que 

prestaran pleno valor probatorio para tal fin, en el caso concreto, los 

respectivos registros civiles de nacimiento de los presuntos herederos, 

encontrándose entonces desde el 7 de julio de 2021, fecha en la que falleció 

el Demandante, señor; Ruperto Feliciano Castañeda, y hasta el día de hoy, 

completamente acéfala la parte activa de la relación jurídico procesal.   

 



 

8. Obsérvese su señoría como, el apoderado de la parte Demandante, primero; a pesar 

de tener pleno conocimiento de la muerte de su poderdante y de la carga procesal 

impuesta por el inciso primero del artículo 68° del C.G. del P.,, no ha realizado la 

más mínima tarea respecto a lograr integrar de manera correcta el contradictorio a 

través de la “sucesión procesal” de los presuntos herederos, y en segundo término, 

a pesar del togado conocer la carga procesal antes mencionada, su despacho, en 

acertadas decisiones calendadas una del dos (2) de febrero del año Dos Mil 

Veintidós ( 2022) y otra del veintiocho (28) de febrero del año Dos Mil Veintidós 

(2022), también instó al apoderado judicial de la parte Demandante, para que 

cumpliera a cabalidad con la sucesión procesal, asunto que hasta el dio de hoy no 

ha realizado, toda vez que; respecto del señor; 1). Braulio Alberto Feliciano 

González, a quien el togado le atribuye la calidad de heredero del señor Ruperto 

Feliciano Castañeda, dicha petición se sustento arrimando el registro civil de 

nacimiento obrante a folio del expediente (fl.94) pero que de manera extraña refiere 

como declarante y como padre a el señor Ruperto Feliciano, identificado con cédula 

de ciudadanía número 108545 de Yopal, aun cuando el Demandante en vida se 

identificó con cédula de ciudadanía número 9.510.993 de Sogamoso. 2). Respecto 

de los otros dos (2) presuntos herederos, los señores; Jhon Fredy Feliciano Pérez, 

y, Saira igmari Feliciano González, no se aportaron pruebas siquiera sumarias de 

su calidad de herederos o “sucesores procesales”, únicamente se procedió a 

mencionarlos y a portar sus datos de notificación (fl. 98), ignorando por completo el 

togado de la parte actora, tanto, la carga procesal impuesta por la ley adjetiva, así 

como, los múltiples requerimientos prescritos por su despacho.  

 

9. Por último y no por eso menos importante, se puede evidenciar su señoría como, a 

pesar de que el demandante señor Ruperto Feliciano Castañeda, falleció de causas 

naturales el día 7 de julio de 2021, a la fechade presentar este escrito, tanto el 

despacho que usted muy bien preside, así como el suscrito abogado, desconocemos 

quien es la parte activa de la relación jurídica procesal, es decir, ¿cuál es la 

voluntad que representada el Dr. Rafael Eugenio Quintero Milanés?, largo 

tiempo ha transcurrido desde la fecha del deceso del Demandante, resultando 

extraño que en tanto de tiempo trascurrido no haya arrimado al despacho siquiera 

prueba sumaria del inicio de la sucesión judicial o de la conclusión de la misma por 

vía notarial o judicial  y menos aún aportado los registros civiles de nacimiento 

idóneos para nombrar un sucesor procesal como bien lo dispone la norma adjetiva 

estudiada a lo largo de la presente exposición.  

 



 

Es con base en los hechos y fundamentos expuestos a lo largo del presente monólogo 

jurídico que elevo las siguientes;  

 

CAPÍTULO II 
PETICIONES O SOLICITUDES 

 

• PETICIÓN PRINCIPAL APLICACIÓN DE ARTÍCULO 317° NUMERAL 1° CGP. 
 

De manera respetuosa y comedida me remito a usted su señoría, con el fin de solicitarle 

que, con base en los fundamentos antes expuestos, aplique sin reparo alguno luego de las 

verificaciones de ley, lo dispuesto en el artículo 317° numeral 1 del C.G. del P., que a la 

letra reza;  

 

“El desistimiento tácito se aplicara en los siguientes casos; 1. Cuando para 

continuar el tramite de la demanda (…) o de cualquier otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez ordenara 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

notificara por estado” “Vencido dicho termino sin que quien haya promovido el 
tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá 

por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia 

en la que además impondrá condena en costas”. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que; mediante providencias con calenda del dos (2) de 

febrero del año Dos Mil Veintidós ( 2022) y del veintiocho (28) de febrero del año Dos 

Mil Veintidós ( 2022), su señoría ordenó al apoderado de la parte Demandante, acreditar 

de manera correcta los “sucesores procesales” del señor Ruperto Feliciano Castañeda, 

carga procesal puramente del resorte del togado Demandante, y que hasta hoy no ha sido 

observada ni mucho menos cumplida, pero de manera contraria, ha continuado realizando 

actuaciones sin piso jurídico encaminadas a representar la voluntad de quien falleció desde 

el día siete (7) de julio del año Dos Mil Veintiuno ( 2021), atosigando al despacho con 

solicitudes de remate del inmueble materia de cautelas, aun cuando, es claro, que por lo 

menos al interior del proceso no existe un eventual beneficiario de dicho crédito, por lo que 

sus actuaciones resultan contrarias a derecho.  

 

Ahora, claro resulta, inclusive suspicaz, que tres (3) años después del deceso del señor 

Ruperto feliciano Castañeda, los presuntos herederos no hubieren participado de la causa 

judicial que hoy nos ocupa, acreditando su calidad en debida forma según lo establecido 

por la ley 92 de 1938, modificada por el decreto 1260 de 1970, es con base en los 



 

fundamentos expuestos a lo largo de la presente exposición que solicito como pretensión 

principal, sea aplicado el Articulo 317 numeral 1 del C.G. del P., procediendo su señoría 

a desistir tácitamente el presente litigio por el togado de la parte Demandante inobservar 

las cargas procesales, en modo y en tiempo, condenando además en costas a este extremo 

de la relación jurídico procesal, toda vez que, resulta evidente que la desobediencia frente a 

los requerimientos ordenados por su despacho, es producto de que la parte actora carece 

de una posición legitima como “sucesores procesales”, evento en el cual debió informarse 

tal situación para proceder con el nombramiento del respectivo curador, lo que de contera 

hace que todas y cada una de las actuaciones realizadas por el abogado Rafael Eugenio 

Quintero Milanés, sean ineficaces o inexistentes, lo que nos lleva directo a la segunda 

solicitud.  

 
• PETICION SUBSIDIARIA APLICACIÓN DE ARTÍCULO 317° NUMERAL 2° CGP. 

 
De manera respetuosa y comedida me remito a usted su señoría, con el fin de solicitarle 

que, con base en los fundamentos antes expuestos, y de no acceder a la petición antes 

mencionada, proceda subsidiariamente con la aplicación de lo dispuesto en el artículo 317° 

numeral 2 del C.G.P., que a la letra reza; 

 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante un plazo de un (1) año en primera y única 

instancia, contados desde el día siguiente a la ultima notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo”  

 

Entonces, es procedente la aplicación normativa rogada, con base en los argumentos 

expuestos a lo largo de esta exposición, toda vez que, todas y cada una de las actuaciones 

realizadas por el abogado del Demandante Dr. Rafael Eugenio Quintero Milanés, deben 

entenderse como ineficaces o inexistentes, por haber sido estas realizadas con ausencia 

absoluta de mandato especial, o poder, en primera medida por la muerte de su poderdante, 

y en segundo termino por no haber nombrado en tiempo un “sucesor procesal” como bien 

lo prescribe el artículo 68° del C.G.P., que hubiere asumido o reemplazado al señor Ruperto 

Feliciano Castañeda, en su calidad de Demandante, ahora bien, habida cuenta de que el 

señor Ruperto Feliciano Castañeda fallecido el día siete (7) de julio del año Dos Mil 

Veintiuno  2021, es procedente la aplicación del subrogado normativo solicitado, cumplido 

hasta el día 7 de julio de 2023, teniendo en cuenta lo consagrado en el literal b). numeral 

2° del articulo 317° que a la letra reza;  



 

 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del Demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años”.  
 

Toda vez que, como se ha reiterado, las actuaciones realizadas por el abogado del 

Demandante son inexistentes, ineficaces, y por ende, deben ser entendidas como no 

realizadas.  

 

CAPÍTULO III 
PRUEBAS Y ELEMENTOS DE CONVICCION  

 

Para demostrar lo esbozado y fundamentar lo solicitado, me permito allegar las siguientes 
pruebas: 
 

• DOCUMENTALES: 
 

1. Copia simple del registro civil de nacimiento del señor BRAULIO ALBERTO 
FELICIANO GONZALEZ. (fl.94) 
 

2. Certificado de Defunción del Demandante, señor RUPERTO FELICIANO 
CASTAÑEDA. 

 
3. Auto proveído por el Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, de fecha 2 de febrero de 2022. (fl.97) 
 
4. Memorial aportado por el Dr. Rafael Eugenio Quintero Milanés, cumpliendo 

parcialmente lo ordenado por el despacho, informando nombres y direcciones de 
“sucesores procesales”. (fl.98). 

 
5. Auto proveído por el Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, de fecha 28 de febrero de 2022. (fl.100) 
 

6. Copia simple del poder otorgado por el demandante con diligencia de reconocimiento 
autenticado en la Notaría Primera (1) de Bogotá, personalmente por el señor 
Ruperto Feliciano Castañeda, quien se identificaba con cédula de ciudadanía 
numero 9510993 expedida en Sogamoso.  

 
Según lo estipulado en el artículo 78 núm. 14 del C.G. del P., y Ley 2213 de 2022, se 
le copia de forma simultánea al presunto apoderado del Demandante. 
 

Del señor Juez, 
 
Con todo respeto, 
  
 

 
 

PEDRO NELL JIMÉNEZ DE LAS SALAS 
CC. No. 72.127.296 de Barranquilla 

T.P. de Abogado No. 172.503 del C.S de la J. 
 































RE: Rdo: 1100131030442015099400 Ejecutivo Ruperto Feliciano Castañeda- Inmobiliaria
de Oriente Ltda. Recurso reposición y en subsidio apelación contra auto del 17-4-2024.
Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/04/2024 16:04
Para: Pedro Jiménez SP Interservice <legal.interservice@outlook.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 3983-2024, Entidad o Señor(a): PEDRO JUMENENZ - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RECURSO DE
REPOSICION
De: Pedro Jiménez SP Interservice <legal.interservice@outlook.com>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 15:00
11001310304420150099400 J01 FL 8 PFA

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Pedro Jiménez SP Interservice <legal.interservice@outlook.com>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 15:00
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; rafaelequintero@hotmail.com <rafaelequintero@hotmail.com>
Asunto: Rdo: 1100131030442015099400 Ejecu�vo Ruperto Feliciano Castañeda- Inmobiliaria de Oriente Ltda.
Recurso reposición y en subsidio apelación contra auto del 17-4-2024.
 
Cordial saludo
Señores 
Juzgado Primero (1) Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C.

En calidad de apoderado especial de la parte demandada, me permito allegar para el Rdo:
1100131030442015099400 Ejecu�vo Ruperto Feliciano Castañeda- Inmobiliaria de Oriente Ltda, recurso
reposición y en subsidio apelación contra auto del 17-4-2024, según las consideraciones allí expuestas.

Se le copia a la parte interesada de forma simultánea para su conocimiento y fines per�nentes.

Por su amable atención,

Gracias, 
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TRASLADO N°. 72

30 de abril de 2024

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 034 - 2015 - 00564 - 00 Ejecutivo Singular
TABLEROS Y CHAPAS DE GUERRERO 

SA

DISTRIBUIDORA DE MADERAS 

PROCESADAS SA

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
02/05/2024 06/05/2024

2 044 - 2015 - 00994 - 00 Ejecutivo Singular RUPERTO  FELICIANO CASTAÑEDA INMOBILIARIA DE   ORIENTE LTDA
Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
02/05/2024 06/05/2024

SECRETARIO(A)

LORENA BEATRIZ MANJARREZ VERA

SECRETARIO(A)

JUZGADO 001 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2024-04-26 A LA HORA DE LAS 

SECRETARIO(A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2024-04-30 A LA HORA DE LAS 
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